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aa A, ¡IOMIRCL DAROCA ACARREAR PO e AITOR 

. REPUBLICA DEL ECUADOR La 31 « DICIEMBRE « 1996 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pe MT 

| NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 27.836 ¡ 

Ll  No.B00031860__. irombocrmasocn Y  ?'900.000 | 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA . o . % A ir A e A 
| 0991028099001 TES eléctrica Ce Ltda. o | 

    

  

    

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

   

     

  

    

      

    

  

ld el Mural A 
o __— DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Ml Código de 

í i | Cédula, RUCO Mwesiónde | Acciones o Aportaciones 

    

]No, Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2 / No. VALOR TOTAL 

| ECUAT. 0908212921 Lo 1.600 000. V00     
   

  

  

  

  

            

¡ ESPINEL PACTONG JOSE 
ESPINEL PACTONG LEONIDA$ "1090227203 [ m9 140.000 

PÍNEL PACTONG CLAI *__ 0905166880 | l 140 140.000 
4 TAMÁ RANCO GIL 4 "0908047194 | 120 120.000 
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21 000.000 

1 Según el Art. 209 48 TE Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representan "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  
Gua aquil, , 

Lugar y fecha de presentación     2 |Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

    
  

GINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPA! 
tecS.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03323 - 96 - D7 - 29 

  


